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4.- Se considerará solicitante al titular del contrato de arrendamiento y a su cónyuge o persona que conviva con aquélla 
en análoga relación de afectividad. Los requisitos que se exigen se deberán acreditar a la fecha de publicación de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad, o en la fecha de presentación de la solicitud, excepto el de encontrarse 
al corriente de las obligaciones fiscales con el Estado y la Ciudad Autónoma de Melilla, en el caso de que sea exigible, 
que se podrá acreditar durante el plazo otorgado por la Administración para completar o subsanar la documentación 
presentada. 

5.- Sólo se podrá presentar una solicitud por vivienda o habitación, por lo que si se detecta la presentación de varias 
solicitudes para una misma vivienda o habitación, se anularán de oficio las solicitudes duplicadas, manteniéndose como 
única solicitud la presentada en último lugar. 

Décimo.- Consideración de Unidad Familiar.- 

A los efectos de lo dispuesto en esta convocatoria, se entenderá por unidad familiar la definida en la normativa del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes matizaciones: 

- En el caso de matrimonio no separado legalmente, o unión de hecho, la integrada por los cónyuges y, si los 
hubiere, los hijos, con independencia de su edad, que convivan con éstos, incluyendo los vinculados por una 
relación de tutela, guarda o acogimiento familiar y su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho 
inscrita, que residan en la vivienda. 

- En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal, la formada por el padre o la madre y la totalidad 
de los hijos que convivan con uno u otra.  

Undécimo. - Cómputo de Ingresos.- 

1. Para valorar la concesión de las ayudas para el pago del alquiler en el supuesto de contrato de arrendamiento o precio 
de cesión de uso de vivienda, se tendrán en cuenta los ingresos netos de la persona física solicitante y demás personas 
que integran la unidad de convivencia. Cuando se trate de ayudas para el pago del alquiler en el supuesto de contrato 
de arrendamiento o precio de cesión de uso de habitación se tendrán en cuenta, únicamente, los ingresos de la persona 
física titular del contrato de arrendamiento o cesión de uso. 

Para la determinación de los ingresos se atenderá a los siguientes criterios: 

a) Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 48 y 49 
respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
correspondiente a la declaración o declaraciones presentadas por la persona solicitante o por cada uno de los miembros 
de la unidad de convivencia mayores de 16 años, relativa al último período impositivo con plazo de presentación vencido 
en el momento de la apertura del plazo de solicitud de ayudas correspondiente. 

En la solicitud de ayudas se incluirá expresamente la autorización de la persona solicitante y, cuando se trate de 
arrendamiento o cesión de uso de vivienda, de las demás personas convivientes en la vivienda mayores de 16 años, a 
la CAM, para recabar de la AEAT la información de los ingresos que permita valorar el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones exigidas para la concesión de la ayuda solicitada. 

En caso de que se manifieste oposición expresa a la consulta de datos con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, deberá aportarse certificado de renta expedido por dicho organismo, con código seguro de verificación, relativa 
al último período impositivo con plazo de presentación vencido en el momento de la apertura del plazo de solicitud de 
ayudas correspondiente. 

b) En el caso de personas no obligadas a presentar declaración de IRPF, la renta computable, 
independientemente de los datos que la AEAT pueda suministrar, será la suma de los ingresos obtenidos para el periodo 
de que se trate. A estos se deberá aportar declaración responsable sobre sus ingresos del último ejercicio fiscal vencido, 
acompañado de justificante de vida laboral y, según la situación en que se encuentre, de la siguiente documentación: 

- En el caso de desempleo, certificado expedido por el Servicio de Empleo Estatal (SEPE) con indicación de los 
ingresos percibidos durante el citado periodo. 

- En el caso de pensión de jubilación, de incapacidad permanente, de invalidez, viudedad, orfandad u otras, 
prestación de servicios sociales o cualquier otro tipo de ayuda económica, deberá aportar certificación emitida 
por el organismo competente, con indicación de los ingresos obtenidos durante el último ejercicio fiscal vencido. 

- Documentación relativa a las nóminas y/o el certificado de retenciones de la empresa relativos al periodo 
referido. 

Todo lo anterior sin perjuicio de que se pueda aportar cualquier otra justificación de los ingresos admitida en derecho. 

La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 pagas, en vigor durante el período al 
que se refieran los ingresos evaluados. 

2.- Los ingresos netos, en los supuestos de trabajo dependiente, se determinarán deduciendo de los ingresos brutos las 
cotizaciones a la Seguridad Social. En el caso de actividades empresariales, profesionales, artísticas, deportivas y 
agrarias, se computarán los rendimientos netos. 

De los ingresos computables solamente se deducirán las pensiones compensatorias abonadas al cónyuge y anualidades 
por alimentos (excepto en favor de los hijos), satisfechas ambas por decisión judicial y debidamente acreditado. 

Para la unificación en el cómputo de los ingresos netos, y dado que éstos, en el caso de trabajo dependiente, se efectúan 
en función de la nómina mensual, se tendrán en cuenta los ingresos reales más los devengados en ese mes, aunque no 
percibidos, en concepto de paga extraordinaria u otros conceptos similares. 

De igual forma se computarán, para el otorgamiento de la subvención y para la revisión de la misma, los derechos 
económicos devengados, aunque no percibidos, que deban ser satisfechos por los órganos de protección social de la 
Administración Pública, imputándose al mes que correspondan. 

Duodécimo. - Causas de denegación de la subvención.- 

La subvención solicitada al amparo de esta convocatoria podrá ser denegada, además de por el incumplimiento por parte 
del solicitante o beneficiario de lo dispuesto en la misma o en el Real Decreto 42/2022, por los siguientes motivos: 

A) No haber justificado correctamente el importe de una subvención otorgada anteriormente. 

B) Haber presentado documentación falsa o que no refleje la situación económico-social real de su unidad familiar.  
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